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ANEXO

Universidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número 597. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedráticos de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Teoria e Historia de la Educación». Departamento: Teoría e Historia
de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Teoría e Instituciones Contemporáneas de Educación. Centro: Escuela
Universitaria de EGB de Avila. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 598. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria. Area de conoci
miento: «Fundamentos de Análisis Económico». Departamento: Análi
sis Económico y Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Teoría Económica. Centro: Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales. Clase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1992. de la Universidad
de Extremadura. por' la que se convoca a concurso varias
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De confonnidad con lo dispuesto en la Ley de Refonna Universitaria
y en el artículo 2,4 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
"(<<Boletín. Oficial del Estado» de 26 de octubre). que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejuniu
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), ya tenor de lo establecido
en el articulo 15l.h) del Real Decreto 1069/1991, de 5 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10), que aprueba los Estatutos de la Universidad
de Extrremadura, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución. con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre), de Reforma Universitaria; por el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Dccreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<~letín Oficial del Estado» de 11 de julio), por los Estatutos de la
Umversidad de Extremadur<l. y, en lo no previsto, por la Legislación
General de Funcionarios Civiles del Estado y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) -No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de' la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma,- Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fis-:'cc o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas espe·
cHicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el aniculo 4.°, apartado 1, letra c), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del Utuló de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el aniculo 37, apartado 4. de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas. de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado. Arquitecto o
Ingeniero superior o cumplir las condiciones señaladas en el artículo 35,
apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extremadura,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles. a partir del
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el ((Boletín Oficial del
Estado», mediante instancia, según modelo del anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para particípar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar 105 aspirantes será original
o fotocopia compulsada.

De conformidad con el articulo 5.°. 1, del Real Decreto 1427/1986.
la concurrencia de los requisitos deberá estar referida a techa anterior a
la expira;rión del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Dentro del plazo. los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por fonnación de expedíente y
l.!OO pesetas por derechos de examen). la mencionada cantidad será
ingresada por transferencia bancaria a la cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (oficina principal) de Badajaz" bajo la
denominación «UNEX-Prucbas Selectivas».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos ¡os aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación d~

las causas de exclusión.
Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos.

los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificaCión
de la relación de admitidos y excluidos. )

Sexta.-A los efectos previstos en el Real Decreto 236¡I98S. de 4 de
marzo ((Boletín Oficial del EstadO)) del 19). sobre las indemnizaciones
por razón del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concur·
sos están clasificadas en la categoría primera del anexo 4.° del Real
Decreto citado, según Resolución de la Dirección General del Gasto de
Personal del Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 9 de enero
de 1986.

5eptima.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resoludón que
dcberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita. convocando a: .

a} Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto. .

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
senalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación. que será público. los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación señaJada en
los artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de sepuemb~e,
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de juma,
en su caso, segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar. en la Sccretaría General de la Universidad, cn el
plazo dc quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los procedimientos señalados en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del DNL por triplicado.
b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro O,il!

correspondiente.
e) Cenificación médica oficial de no padecer enfennedact ni defecto

fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, Segun proceda, competente en materia de sanidad.

d) Declaración jurada de na haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local. ni de las Comunidades Autóno·
mas. en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejen:icio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
prese~1ta~ certificación d~l. Ministerio .u Or~msmo del q~e depend~n.
acrcdltat!va de su condiCión de funClonano y cuantas Circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Badajaz, 21 de febrero de 1992.-El Rector, César Chaparro GÓmez.

ANEXO 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Referencia concurso: 28/1. Area de conocimiento: (Derecho Civib).
Departamento: Derecho Privado. Centro: Facultad d~ Derecho. Activi·
dzdes a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área de
Derecho Civil. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas:
Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Escuela
Universitaria. Referencia concurso: 28/2. Area de conocimiento: Inge·
niería Cartográlica, Geodesia y Fotogrametría. Departamento: Exprc
sión Gráfica. Centro: E.U. de LT.A. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en la asignatura de Topografla, en la E.U. de
I.T.A. Clase de convocatoria: Concurso. Numero de plazas: Una.
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ANEXO II

Referencia concurso: ./ .

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de la Universidad de Extrcmadura, solicito ser
admitido como aspirante para su provisión.

11I. I DATOS ACADEMICOS

Titulos I Fecha de obtención

.....................................................................................................+ .

g
"t:.f3
c;j

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cu~rpo : : .
Area de conocimiento .
[)epartamento .
Actividades asignadas ~ la plaza en la convocatoria ..-;~ .

F~~h~·d·;··~~·~~~;~·i~;i~··:::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::··(·~·BOe;..d;··~~:::~;·~~::~~~~~::::: ..:::~~~ ..~:~:~ ~..~~:)
Clase de convocatoria: Concurso O ConcurSo de méritos O

Docencia previa:

. ; ~ ..

Firmado:

• t>ocumentos compulsados por Universidad o autentifkados ante Nolario.

............................................................." , .

En a de de

~.....

~
~

~
~

'"

f
Num. del reciboFecha

Fecha en que se abonan los derechos y tasas:

Ingreso directo en banco (adjuntar resguardo original)

Transferencia bancaria (adjuntar resguardo original)

Documentación que se adjunta (la fotocopia del título académico exigido
en la convocatoria debe ser compulsada) •

............, , , , , .

............................. , ~ , , .

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. : .

SOLICITA: Ser admitido al concurso/mérito's a la plaza de .' ..
en el área de conocimiento de ~ .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido e!1 el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente .referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

11 DATOS PERY)NAl.ES

Primer apl'llido . St:-gundo ajJellido Nombn:

Fecha de nadmit'nto !.Ugllf de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Código ~lal Pro\incia

.,

Caso- de ser funcionario público de Carrera:

Denominadón del Cuerpo o plau Organismo Fet'ha de ingreso N.O Rqistro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario· O Especial O Otras ......... O

,


